
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Admin¡stración y F¡nánzas
Depto. Adquisiciones

ADJUDICA A FABRICACIóN, CONSTRUCCIÓN Y COMERCIA-

LIZACIÓN VASAT SPA, PARA TA COMPRA DE MATERIATES

DE CONSTRUCCION POR EJECUCIóN PROYECTO PMU. E

639,,INsTALACIÓN RED DE SEÑALÉTICA DE RIESGO DE TSU-

NAMI, ESCUELA VIEJA COLCURA, LOTA".

rD 3017-182-1E23.-

DEcREro N" lbl\ .-

Lota, 3011012023

VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio N" 1212 de fecha 18 de Agosto de

2023 que aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para la Compra de Materiales de ConstrucciÓn por

ejecución proyecto PMU-E 639 "lnstalac¡ón Red De Señalética De Riesgo De Tsunami, Escuela Vieia Colcura,

Lota";

b) Bases de Licitación Publica elaboradas para la Compra

de Mater¡ales de construcc¡ón por ejecución proyecto PMU-E 639 "lnstalación Red De señalética De R¡esgo

De Tsunami, Escuela vie¡a Colcura, Lota";
c) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumi-

n¡stro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

d) Publ¡cación en Portal Ch¡le Compra, con fecha 03 de Oc-

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 1911012023i

f) Oferta presentada por FABRICACIÓN, coNSTRucclóN Y

coMERCtALlzAclót\| vtset spt, para la Compra de Materiales de Construcción por ejecución proyecto PMU-E

639 ,,lnstalac¡ón Red De Señalét¡ca De Riesgo De Tsunami, Escuela Vieja Colcura, Lota". Por un monto total de

$9.031.731.- (nueve millones treinta y un mil setecientos treinta y un pesos), IVA ¡ncluido, para la ejecuciÓn del

Proyectos PMU- E 639 que se detalla a continuaciÓn:

tubre de 2023, lD 3017-'182-1E23;

g) Acta Comisión de Estud¡os Adquislciones de fecha

1gl1ot2o23, que propone at sr. Alcalde adJudicar al proveedor FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y COMERCIALI-

ZACIóN VASAL SpA, por la Compra de Materlales de Construcción por ejecución proyecto PMU-E 639 "lnstala-

ción Red De Señalética De R¡esBo De Tsunami, Escuela Vleja Colcura, Lota". por cumplir con lo solicitado en

las Bases de L¡citac¡ón y obtener el mayor puntaje, según evaluaciÓn de ofertas;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artlculos.

12" y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1" ACEPTASE la oferta presentada por FABRICACIÓN,
coNsTRUCCtÓN y COMERC|AL|ZAC|ÓN VASAL SPA, por el monto total de s 9.031.731.- (nueve millones

tre¡nta y un m¡l setecientos treinta y un pesos), IVA ¡nclu¡do del proyecto PMU-E 639 que se desglosa a conti-
nuac¡ón:

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDtGo
SUBDERE

MONTO ADJU.
DICADO

639
"INSTATACIÓN RED DE SEÑALÉTICA DE RIESGO

DE TSUNAMI, ESCUELA VIE'A COTCURA, IOTA,, 1-K-2023-63 s 9.031.731 .-

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDtGo
SUBDERE

MONTO
ADJUDICADO

639
rT.¡STAI.ICIÓru RED DE SEÑALÉTICA DE RIESGO

DE TSUNAMI, ESCUELA VIE'A COtCURA, TOTA" 1-K-2023-63 $ 9.031.731.-

Y



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
Depto. Adqu¡siciones

Decreto Alcald¡cio N"lbll de fecha 3Ol1Ot2O23.-

2o Los materiales deberán ser entregados d¡rectamente por
el Adjud¡cado, ba.io su responsabilidad y costo, en Bodega Mun¡c¡pal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda
No302, de la c¡udad de Lota dentro del plazo ofertado.

3o La adqu¡sición se efectuará de acuerdo a las Bases de
Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4o La Mun¡c¡palidad, pagará d¡rectamente al oferente adjudi-
cado, previo V' B'del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Mun¡c¡-
palidad de Lota, RUT N'69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda No 302 Lota.

5o Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establec¡dos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, An. 22 de las Bases de Licitación.

6o El Municipio para sancionar la contratac¡ón por la compra
de materiales, emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente debeÉ acep-
tarla. En caso de rechazo la Mun¡cipalidad podrá proceder a adjudicar la adquis¡ción a otro de los oferentes o
llamarse a nueva Lic¡tación, según lo est¡me conveniente la Municipalidad

7' El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá
la siguiente imputación en cada proyecto:

JURIDICA

Dirección de SECpLAN
Depto. Administrac¡ón
Depto. Adqu¡s¡c¡ones
Archivo.-

CTA, NOMBRE PROYECTO CODIGO
SUBDERE

MONTO
ADJUDICADO

21 5 -3 I -02 -00 4 -639 -002
"INSTALACIóN RED DE SEÑATÉTICA DE

RIESGO DE TSUNAMI, ESCUELA VIEJA COt-
CURA, TOTA"

1-K-2023-63 $ 9.031.731.-

puBLrco, coMUNíeuESE A eutENES 
"o**.$torlT§'

PUBLIQUESE EN EL PORTAL MERCADO
SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

i\


